
 
 

 

CRONOGRAMA DE ACCIÓN SCAM MUNICIPALIDAD DE CHILE CHICO 

CERTIFICACIÓN INTERMEDIA  

 

 

PROCESO DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL FASE 2 

DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILE CHICO 

CRONOGRAMA DE ACCIÓN FASE INTERMEDIA 

N° Folio    

Expediente:     

SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Aysén 

  (Uso exclusivo del Ministerio) 

 

 
Componente / Línea 
Estratégica 

Actividad Descripción del logro esperado Mes 

25/09 
al 

25/10 

25/10 
al 

25/11 

25/11 
al 

25/12 

25/12 
al 

25/01 

25/01 
al 

25/02 

25/02 
al 

25/03 

25/03 
al 

25/04 

25/04 
al 

25/05 

25/05 
al 

25/06 

25/06 
al 

25/07 

25/07 
al 

15/08 

1. Convenio de colaboración 1.1 Solicitud de copia de 
Convenio y archivo en 
carpeta municipal. 

Medio de verificación: 
Convenio suscrito por autoridades. 

X           

1.2 Difusión de convenio de 
colaboración y solicitud de 
colaboración. 

Medio de verificación: 
Memo alcaldicio a todos los 
directores informando del nuevo 
proceso, con el convenio adjunto. 

X           

2. Cronograma de acción 2.1 Elaboración Medio de verificación: 
Oficio dirigido a SEREMI adjuntando 
el cronograma. 

X           



 

 
 2.2 Envío de circular/memo 

a todos los funcionarios 
municipales sobre el 
cronograma 

Medio de verificación: 
Boletín informativo enviado por 
correo electrónico a todos los 
funcionarios municipales. 

X           

2.3 Difusión del cronograma 
de acción al CAM. 

Medio de verificación: 
Acta y lista de asistencia de la 
reunión sostenida con el CAM. 

X           

2.4 Difusión del cronograma 
de acción al CAC. 

Medio de verificación: 
Acta y lista de asistencia de la 
reunión sostenida con el CAC. 

X           

2.5 Difusión de cronograma 
de acción al Concejo 
Municipal. 

Medio de verificación: 
Acta de registro del Concejo 
Municipal. 

 X          

3. Funcionamiento del CAM. 3.1 El CAM deberá reunirse 
a lo menos una vez cada 2 
meses. 
(6 reuniones) 

Medio de verificación: 
Acta y lista de asistencia de las 
reuniones sostenidas con el CAM. (6) 

X  X  X  X  X  X 

4. Funcionamiento CAC. 4.1 El CAC deberá reunirse a 
lo menos una vez cada 2 
meses. 
(6 reuniones) 

Medio de verificación: 
Acta y lista de asistencia de las 
reuniones sostenidas con el CAC 

X  X  X  X  X  X 

2.2 Elaboración de 2 
informes sobre su 
cooperación en el desarrollo 
de las líneas estratégicas y 
las actividades ejecutadas. 

Medio de verificación: 
- Informe de avance de 

actividades. 
- Informe final firmado por el 

presidente del CAC. 

    X    X   

5. Informe al Concejo 
Municipal. 

5.1 Elaboración y 
presentación de informe de 
avance del SCAM al Concejo 
Municipal. 

Medio de verificación: 
Acta de registro en el Concejo 
Municipal. 

 X  X      X  

6.Difusión Estrategia 
Ambiental. 

6.1 Difusión masiva a través 
de radio y redes sociales 

Medio de verificación: 
- Cuña radial 

 X          



 

 
  - Archivo fotográfico            

6.2 Difusión en sitio web de 
la municipalidad 

Medio de verificación: 
Estrategia Ambiental presente para 
ver y descargar en el banner del 
SCAM en la página web de la 
municipalidad 

X X X X X X X X X X X 

7. Líneas estratégicas. 7.1 Reporte de avance Medio de verificación: 
Reporte de estado de avance de la 
ejecución de las líneas estratégicas 

     X      

7.2 Evaluación de las líneas 
estratégicas 

Medio de verificación: 
Informe final de la ejecución de las 
líneas estratégicas 

        X   

7.3 Difusión de los 
resultados finales 

Medio de verificación: 
- Actas y listas de asistencia 

de reuniones con el CAM, 
CAC y Concejo Municipal 
donde se presenten los 
resultados de las líneas 
estratégicas 

- Informe de resultado en el 
banner del SCAM en la 
página web de la 
municipalidad 

         X  

8. Generación de Ordenanza 
Ambiental. 

8.1 Revisión inicial de 
Ordenanzas existentes 
relacionadas con el medio 
ambiente en conjunto con  
el CAM 

Medio de verificación: 
- Acta y lista de asistencia del 

CAM 
- Lista de asistencia de 

reunión sostenida con la 
Asesoría Jurídica para 
coordinar el trabajo 
relacionado a la ordenanza 

X X          



 

 
 8.2 Difusión y ejecución del 

Plan de Participación 
Ciudadana para la 
Ordenanza Ambiental 

Medio de verificación: 
- Copia de afiches, oficios u 

otros medios de difusión 
que inviten a la comunidad 
a participar en la 
elaboración de la ordenanza 

- Actas y listas de asistencia 
de las reuniones y/o talleres 
con organizaciones sociales 
y actores relevantes. 

  X X   X     

8.3 Redacción de la 
Ordenanza Ambiental 

Medio de verificación: 
- Copia del borrador de 

ordenanza ambiental 
elaborada por la Asesoría 
Jurídica. 

    X X X X X X  

8.4 Presentación de la 
Ordenanza Ambiental al 
Concejo Municipal 

Medio de verificación: 
Acta de registro del Concejo 
Municipal. 

         X  

8.5 Elaboración de decreto y 
difusión de la Ordenanza 
Ambiental 

Medio de verificación: 
Copia de Ordenanza definitiva ya 
aprobada por el concejo y 
publicación de ésta en la página 
web del municipio. 

         X X 

9. Presupuesto Gestión 
Ambiental Local. 

9.1 Determinar el 
presupuesto requerido para 
el desarrollo de actividades 
en el marco de la Fase 3 del 
SCAM 

Medio de verificación: 
Copia del detalle del presupuesto 
requerido. 

 X X X        

9.2 Solicitar al Concejo Medio de verificación:    X        



 

 
 Municipal los recursos 

necesarios para el 
desarrollo de actividades en 
el marco de la Fase 3 del 
SCAM 

Copia del acta del Concejo 
Municipal que aborda el 
requerimiento 

           

10. Educación Ambiental 
Formal. 

10.1 Fomentar el ingreso al 
SNCAE de los 
establecimientos 
educacionales municipales 

Medio de verificación: 
- Oficio enviado al SEREMI en 

que se compromete el 
ingreso de 2 
establecimientos 
educacionales al SNCAE. 

         X  

10.2 Verificar la 
incorporación de la temática 
ambiental en el PADEM 
2017 y 2018. 

Medio de verificación: 
Informe del Departamento 
Extraescolar del DAEM sobre la 
ejecución del contenido ambiental 
del PADEM. 

      X     

10.3 Ejecución del plan de 
educación ambiental y sus 
acciones vinculadas con el 
reciclaje, la eficiencia hídrica 
y la eficiencia energética. 

Medio de verificación: 
- Informe de las acciones de 

reciclaje, y programas de 
eficiencia hídrica y 
energética ejecutados en los 
establecimientos 
educacionales 
comprometidos. 

      X     

11. Capacitación Ambiental. 11.1 Diseño y aprobación 
del Programa de 
Capacitaciones ambientales 
a funcionarios y al CAC. 

Medio de verificación: 
- Actas de sesiones del CAM y 

del CAC donde se aprueben 
los programas de 
capacitación 

X           

11.2 Ejecución del Programa 
de Capacitación a 
funcionarios municipales. 

Medio de verificación: 
- Listas de asistencia a 

capacitaciones 

X X X X X X X X X X  



 

 
  - Fotografías de las 

capacitaciones 
           

11.3 Ejecución de 
capacitaciones ambientales 
al CAC. 

Medio de verificación: 
- Listas de asistencia y actas 

del CAC 
- Fotografías de las 

Capacitaciones. 

  X    X  X   

11.4 Informe de resultados. Medio de verificación: 
Copia de informe de resultados de 
las capacitaciones en que se 
explicite los contenidos y el número 
de funcionarios que participaron. 

          X 

12. Diseño de los 
mecanismos de Participación 
Ciudadana. 

12.1 Elaboración de 
procedimientos para: 
- Denuncias ambientales 
- Cuentas Públicas con 
contenido ambiental. 
- Información Ambiental 
Comunal. 
 

Medio de verificación: 
- Propuesta desarrollada y 

aprobada por el CAM. 
- Información disponible en la 

página web del municipio. 

    X X      

13. Unidad Ambiental. 13.1 Diseño para la 
modificación de la Unidad 
Ambiental Municipal. 

Medio de verificación: 
- Oficio en que se exponga la 

propuesta de Unidad 
Ambiental al alcalde, 
Administración y  
SECPLAC. 

 X X X        

13.2 Aprobación de la 
propuesta para la Unidad 
Ambiental. 

Medio de verificación: 
- Oficio o acta en que se 

apruebe la Unidad 

   X        



 

 
  Ambiental Modificada.            

14. Programa Piloto 3R y 
Compras Sustentables. 

14.1 Diseño y aprobación 
del programa piloto 3R y 
comprar sustentables. 

Medio de verificación: 
Oficio enviado a SEREMI donde se 
presente el programa piloto 3R y 
compras sustentables. 

X           

14.2 Marcha blanca, 
mediciones y ajustes. 

Medio de verificación: 
Oficio informativo acerca de la 
marcha blanca del Coordinador 
Ambiental a todos los funcionarios 
de la dependencia sobre programa 
piloto solicitando  su colaboración. 

 X X X X X      

14.3 Puesta en marcha 
definitiva y seguimiento. 

Medio de verificación: 
Oficio informativo acerca de la 
puesta en marcha definitiva y 
método de seguimiento del 
programa, de parte del Coordinador 
Ambiental a todos los funcionarios 
de la dependencia. 
 

     X X X X X  

14.4 Elaboración Informe de 
Resultados. 

Medio de verificación: 
Copia de informe final que incluya 
los resultados del programa piloto 
3R y compras sustentables. 

          X 

15. Diseño del plan para la 
implementación de la Fase 3 
del SCAM. 

15.1 Elaboración de un 
documento con el 
compromiso institucional 
para la implementación de 
la certificación Fase 3 del 
SCAM, el que deberá ser 
firmado por el alcalde, y 
los miembros del CAM y el 
CAC. 

Medio de verificación: 
Copia de documento con el 
compromiso institucional para la 
implementación de la certificación 
en la fase de excelencia, firmado  
por el alcalde, los miembros del 
CAM y del CAC. 

         X  



 


